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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ J, 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA ciando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 22.02.10 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Orden de aplicación relativa a la 
autenticidad de las bebidas no alcohólicas a base de zumo de fruta, 1994 (3 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Bebidas no alcohólicas a base de zumo de fruta. El 
proyecto de orden de aplicación proporciona más detalles sobre la aplicación dei 
artículo 2 de la "Orden de 1992 relativa a la autenticidad de las bebidas no alcohólicas 
a base de zumo de fruta", estipulando que las bebidas no alcohólicas a base de zumo de 
fruta deben cumplir los criterios de autenticidad establecidos en la orden de aplicación. 

7. Objetivo y razón de ser: La orden de aplicación tiene por objeto establecer criterios 
para garantizar que pueda controlarse el contenido en zumo de fruta de las bebidas no 
alcohólicas a base de zumo de fruta producidas en los Países Bajos. A nivel de la UE 
no existe ningún reglamento definitivo a este respecto 

8. Documentos pertinentes: Ley de Organización Comercial (27 de enero de 1950, Law 
Gazette K 22); 
Orden de establecimiento sobre bebidas no alcohólicas y agua, 1992; 
Orden de 1992 relativa a la autenticidad de las bebidas no alcohólicas a base de zumo 
de fruta 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de marzo de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de enero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


